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Señora:
CARMEN CECILIA BARRERA
Predio ElCedro, Vereda Corinto
Confines-Santander

ASUNTO: NOTIFTCACIÓN pOR AVISO (Articulo 69 del C.p.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.779.2023 agosto l5 de 2023 del expediente No. 68209-00014-18
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora CARMEN CECILIA BARRERA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.423.085
Expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo alfinalizar el día siguiente hábil at RECtBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranjo
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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En óumprimiento á Io disouesto en er '7\rtícuro 69 de Ia Ley 1a3i de 2011, Código deProcedimiento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Adminique han iransir ¡r¡irtac ^iñ^^ /El )t__ , - , . strativo CpACA, y teniendo en cuentaque han transóunidos cinco (s) dÍas desdé 
"t "lr"l" l"'i¿'"i;r.,*1"^;rlJ!;5:"ffi;1T:1

ilTy"- i?ilT::,::,j:r;f axi;;"i :yizt^t: t:l.ac¡ón ( ), número

.-:#de.recha: l< / 9,gl Zq2t , piorgrioa párle cns.:-'.

ll.:1' tát: (.'a'r rne n '.;;G é¡'/ ,t . 6A rrera

contra er cüar { frocede RECURS. or RrpostcóN, Er cúar..podrá interpóner dentro de rosdiez (1O)dÍás hábiré§'siguientes a [á tucha o"lr'""iág".l"r Avisó en er rugar de destino ó retirodel Avisó, ante: .. . 
'

Direccibn Genbral:
Subdirección de Administrac
participaciónr óiudadana: 

ión de la oferta de ios' áNR ei)spcriihfes, Educacipn Ambiental y
Su bdiácción Je nii#üo-Fm ¡¡entar :
Sede de Ai:oyo: X.

_ NO procede RECURSO Oe neepStCrew.,i

r
FUr.l.DA-MENTo DÉr- Áyrso*y,:11::"]_r{r.oo er.r r-a paeiJa lecrRoNrcA y,

Identiflcado con pédyla dÉ ciuOaOanEf

a{94§.DE itlElo púauco DE LA ENTTDAD:

Pffi:lTH l,x il?ril"lj"'00""¡J,1gi,:,,-.".g^":111: nubricar en ra página web de ra

lmoañacin Áe r¡ ^^^;- ,..^_-_ugiil Autó¡orna Regióna"t o" S"rt.rour.cns, ei ireseni" Áñ";;;-"u Pu,rruo oe ta uorpcración Aytó¡orna Regionát 0." sárt.rou,,
t¿rminá u;il'is; #,:::o',?ii¿X1""9::?::l':li:=:?.L"1i19,e1,i"iei*ñ"á'"'nlnrrI",., po,. urlÍT.I-?._d",",n^"¿ tsi oL,, áá,i,tiá;;:,í; ¿il:5';#f,:1r|o: 

acto aciministrativo a notificar, por er
sigu¡gnte at retko iá¡ n ao. 

- .;., se con.siriera surtica al finalizar el día

térm.ino de cincd (5) oirr, ááü,ti;

Fecha de Publicación en página V.r¡ebi ,

Fecha de publicación en Cartelera: '. 
.

Fecha de desírjacióh del Aviso:
Número de eitpediente:

Aviso Original flrmado pbr:
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§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA ruo. RC.779.2023 - 15-08-202311:35

"Por la cualse ordena el archivo de un Expedienúo y se dictan r¡tras
disposiciones,,

El jefe de oficina sede de Apoyo Regionar comunera de la c.A.s, en uso de sus
atríbuciohes legales y estatutariai conságradas en la Resolución DGL No. 001103 del25 de noviembre de 2014 y,

§'*-B CorporaciÓn Autónoma Regionalde Santander CAS, mediante Resolución sAONo RCA No. 00665-18 de fecha lo oe ¡ulio de 2014, átorgo concesión de Aguas decorriente hidrica de.nominada AljibeAguilítas a nombre de la señora CARMEN cEclLlABARRERA, identificada con cedulá de ciudadania No, a8.423.0g5 expedida en§ocorro-santander, para beneficio delpredio ruraldenominado * crono, uoicado enla vereda Corinto delmunicipio de CONFIN§§ SANTAÑDER, en un caudalde CI,02g00para consumo humano de cuatro (4) personas permanentes y veinle 1i0¡ personastransitorias que equivale al 5,622% dei caudal Uáse ¿e reparto de la corriente hidricadenominada Aljibe Aguilitas, que es de 0,4gg1 L/seé.

Que el Proveldo antes referido, fue Notificado Personalmente a la señora CARMENcECtLtA BARRERA, identíricada con cedura o. ,¡rüJ.;; ñ-o. ñ üjffu;]iüñ';en Socorro-santander, el día 2g de junio de 201g.

Que.la,cA§-Regionalcomunera, mediante Resolucíón RCA No. 1gg-2023 de fecha 27de abril de 20?3, requirio a la señora cARMEN CECII-iA elRneRAlioJnii¡..ar.oncedula de ciudadania No. 28'423.0s5 expedida en socorro-santander, para que en eltermino de quince (15) dias habiles contados a partir áá ta notíficacion ie ta presenteprovidencia, se acerque a las instalaciones oe ta cns,-sede Regional de apoyocomunera a realizar pago de publicacion de la Resoircion sAo No. oúoos-lg de fecha16 de iulio de 2018, dé la cual no hay constancia de haberse efectuado dentro delexpediente

Que elcontenido de la Resolución RCA No. 199-2023 de abril 27 de2a23,fue notificadapersonalmemte a la señora OARMEN cEclLlA BÁñRERA, identÍficada con ceduta deciudadanía No' 28.423.085 expedida en socorro-§anirna"r, eldla 15 de junio de 2023.
Que mediante Radicado 80.30'1 1128,2023 de fecha 21 de junio de 2023,por solicitudde cancelacion y archivo del Expediente 6820g-CI0014-16 de fecha 23 de enero de2018, por parte de la interesadá la señora señora CARMEN crCli1,q"ñeRRERe,identiricada con cedura de ciudadania No. 28.4ri.óBs;ilüj;;";i;;"-;anhnder,por motivo informa: 'dicha salícítud tada vez qw iiii,{ he podido suplirme de díchacarríente hidrica debido a los inconvJnrenres áá, át iiipieário irt o¡{i iiáuebte pardonde pasa dicñag^?guás, por consiguiente ;j,.*ñ a usfedes se rearice racANCEtAc/o,v y ARcHtvo, bd eipe.aiánte q,ur-iiá-rrferencia a ra concesión deaguas aca mencionada, pues no e§ mi intensión,*gr" pagando por un derecho queno he padida tene/'.

Que en este orden de ideas este Despacio consídera que no existe fundamento dehecho ni de derecho para contínuar-con tas actuac¡onei en el presente trámite, porconsiguiente' se ordenará la cancelac¡on v áicñivo ogie*neoiente No. 6g209-000 14-1gde fecha 23 de enero de 2018, talcóÁo se resolverá en L presente Resolución.

CON§IDERANDO
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RC.779.2023 - 15-08-2023 11:35
Que de conformida! 

_.qn lo consagraao en los Artículos 2.2.3,2.r,1y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto'1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara pór un término de
cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza yiurrción delas actividades que se
desarrollan en el predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente
rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los linea¡nientos y
normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídico§, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesiÓn para obtener elderecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes
fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b' Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto
a la disponibilidad del iecurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica
en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a
prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Articulo 3o. Principios. Las actuaciones
administraiivas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios deldebido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabílidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Segundo, Numeral 11 y'12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las
Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en
el área de la Jurisdiccién de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los
trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el
repafio de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese y archívese, el número de expediente No. 68209-
00014-18 de fecha 23 de enero de 2023, dejándose las respectivas constancias en los
libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CA§, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el

contenido de la presente providencia a CARMEN CECILIA BARRERA, identificada con
cedula de ciudadania No.28.423.085 expedida en Socorro-santander, quien se puede

ubicar en la Calle 5a No. 6-39 Barrio El Bosque, municipio de Socorro-Santander o en
el predio El Cedro, ubicado en la vereda Corinto del municipio de Confines-Santander,
Teléfono: 3107859196 -7276926. Hágase entrega de una copia de la misma para su

conocimiento y fines pertinentes
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De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 de Ia Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede
Administrativa, recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador
de la Sede Regionalde Apoyo Comunera, dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes
a la fecha de notificación personal o a la notificación del aviso.

NCITIFIQUESE Y CUMPLA§E

Jefe Sede Regional de
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Provectó Anyi Tatiana Alvarez Suare¿ ;lñ-'
J&oviso §andra Paola Cala Pana

Vo.Bo" Wbeimar Hernando Pérez Bellrán


